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A REPUBLICA DEL ECUADOR | e RED 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A 

resoLucion No.ss-2-1:10031 8 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS, 
% 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

A0M-3$394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 

23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUÉ 81 ¿2 de noviembre de 19897 xs ha otorgado ante 

el Motario Décimo 3Sóptimo del Cantón Guayaquil, abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañla 

ECUAIMCO ECUATORIANA DE' IMPORTACIONES Y COMERCIO S.A.: 

QUE los señores Juan José Vileseca Vallo + ingenie- 

ro mecánico Antonio Ginatta Coronade, con el patrocinio 

del abogada Gabriel Vergara Villaquirán, en sus calida- 

des de Presidente y Gerente General de la Comoañia, han 

1 solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública a cuyo efecto han prasentado cuatro coplas 

; certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de  —Inspección y finálisis, ha 

emitido loz informes Nos.87-204%- Ta y 87-23627 TA del 12 

de noviembie y 7 de diciembre de 1937, 

QUE 1 Departamento Juridico mediante Oficio 
No. SC-D3I-Ca-38-0065 del 13 de enero de 1588. lia emitido 

informe favo: able para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos isgales recpectivos; 

En ajercicio de las atribuciones que le confiere la 

Levy: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: ¿) el aumento de 

f capital de la Compañla ECUAIMCO ECUATORIANA DE IMPORTA- 

f CIONES Y COMERCIO S.A. por la cantidad de UN MILLON 

QUINTENTOS MIL. SUCRES dividido en un mil auinientas 

nuevas acciones de un mil  sucres cada una: yv, b) la 

reforma de estatutos constantes en la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que «el Notario Décimo 4/4 
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que ha procedido a aumentar su capital 
sus estatutos, mediante la escritura  p 

aprueba por la presente Resolución y sientecirá 

esta anotación.     ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extraon $ 

referida escritura pública se publique por una sola eZ, 

en uno de los diarios de mayor  clrculación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un edemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- 1304 y Firmada en la Superintenden- 

cia de Compañias en Guayaquil. a 

0 1 FEB. 1988 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

q 

A 
MR. loba. 

DL.AIAÉD. 

Exp.NgB.19.206-80 

Le 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 4.496 a 4.497, número 437 del Registro Yercantil, Libro de Indus-
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